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DE DA PROVINCIA DE MADBID
AOVKRTTEmTCIA «HffSPOHSVAlirrSE Precio de suscripción

Las leves, 6rder.es y anuncios que havan de insertarse en los Bo-letines Oficialus se han de mandar al Jefe político respectivo por
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados nerió.
dlco».

Centros ofiaales.-TZn esta capital, llevado a domicilio 2'50 pesetas meo
—~~~

Dependencias oficiales, ídem Id
Anuncios DsrticuUres, ídem id..

TARIFA »E ÍSrSKHC&OTSFJS

(Real orden de 5 de abril de 1588.)
Se publica todos los días, excepto los domingos

0 50 peset«s
1 00

—
0 75

—
i;so

—
OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derach»,

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletir calle de P,HSros, 3, entresuelo derecha.-Fuera de esta Capital, directaméme nOr ide carta a ¡a Administración coa inclusión del impcr te deTtT.m»^ I I3Utra de facilcobro. tIem*°*•*—» Ndraero suelto a Centro, oíicíales, 50 céntimosA particulares, GO céntimas
mos -TELEFONO 2-931— APARTADO 320

DE DIFZ A. DOCE 7 DE TEES A SEIS;

Í eurrido dicho plazo no les será admi-
| tida reclamación algana.' Madrid, 25 de mayo de 1921.

El Gobernador-Presidente,
El Marqués de G-rvjalba.

(Núm. 1.099)

Parte ofio-ial
üíputí&cíoii Provincial minos municipales a que afectan di

chns servicios de obras, con objeto de
devolver las fianzas constituidas, ai

tNSffinai BE GG5SÜÜ ti'fcHSTWS *>Q> i5*£A:oRir>
no se presentase reclamación contra
el contratista de dioho servicio.Su Mapstad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su'lfajestad la
Reina Dona Victoria Eugenia, y

Verificada la recepción definitiva y
aprobada la liquidación de las obras Los Sres Alcaldes de los térmi-

Inos municipales en que se hayan ve-

I rificado los servicios, remitirán certi-
í ficaoión en que se hnga constar si hn-

Ide acopio y machaqueo de piedra pa-
Irala carrerera de Navalcarnero al lí-
|mito de la provincia, ejecutadas por el
} contratista D. José Eubio Díaz, y en
icumplimiento de lo que determina )a
j Real orden de 3 de agosto de 1910, se" hace público por el pronto anuncio,
a fin de oir las reclamaciones qug se
presenten, en el término de quince

| días, ante los Sres. Alcaldes de los
\u25a0 términos municipales a que afectan di-

chos servicios de obras, con objeto de
devolverlas fiatizas constituidas, si no

.SS AA. BE. el Príncipe de Asturias
e Infartes, continúan sin novedad ea
sn importante salud.

Colisión Mixta de Hecíééé
de la provincia de iMadrid. bo o no reclamación alguna ante los

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas da la Augusta Real Fa-

mismos, en cumplimiento de lo orde-
nado por la Superioridad, en un plazo
que no excederá de treinta días a
contar desde la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la

CIECULAK

Se hace saber a todas las Tenencias
de Alcaldía de la Capital, y a los
Ayuntamientos de los pueblas de la
provincia, que esta Comisión, en se-
sión de hoy, ha tomado el siguiente

milis.

Junta provincial -íel Censo ü potlaci provincia; a cuya terminación, de ho
haber sido enviadas las expresadas

| certificaciones, se entenderá no se ha
j presentado reclamación alguna.

acuerdo
Sres. Alcaldes Presidentes de las Juntas

municipales del Censo de población.
«Todos los expedientes de excepción

alegada por los mozos del actual re-
emplazo ypor los de años anteriores
sujetos a revisiones, pendientes de
justificación, serán fallados en el esta-
do en que se encuentren, ei día 20 de
junio próximo».

se presentase reclamación contra el
contratista de dicho servicio.

Madrid, 27 de mayo de 1921.
El Jefe de ¡a Secoión,CIKOULAR

En cumplimiento de lo prevenido en
el art, 39 de la Instrucoión del Censo
de la población, esta Junta provincial
ha examinado con el mayor deteni-
miento todos los documentos censa-

Los Sres. Alealdes de los térmi- Román de Oro.
(0.-85)nos municipales en que se hayan ve-

rificado los servicios, remitirán c rti-
ficación en que se haga constar si hu-
bo o no reclamación alguna ante los
mismos, en cumplimiento de lo orde-
nado por la Superioridad, en un plazo
que no excederá de treinta días, a
contar desde la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial do la

Verificada la recepción definitiva y
aprobada la liquidación de las obras
de la oarretera provincial de enlace
de la de Torres a Pozuelo del Eey
con la de Lnecb.es a Alcalá de Hena-
res, ejeoutadas por el contratista don
Pedro Sánchez Gallego, y en cumpli-
miento de lo que determina la Real
orden de 3 de agosto do 1910, se hace

En su conseonenc'a, por esta circu
lar quedan reiteradas todas las comu-
nicaciones en que se interesaba la re-
misón de documentos o la práctica de
pruebas referentes a dichos expedien-

Íes enviados por las municipales
Alcomparar las cédalas con el cua-

derno auxiliar, lo mismo que al verifi-
car las sumas de este último, se han

observado errores numéricos de poca

imnortancia, que ha corregido la Se-

tes, cuyas comunicaciones, como igual-
¡mente las que se les dirijan hasta di-
icho día con el mismo objeto, han de

ser cumplimentadas con toda urgen-

provincia; a cuya terminación, de no
haber sido enviadas las expresadas
certificaciones, se entenderá no se ha«retaría público por el presente anuncio, a fia

Llevados los totales del cuaderno a
los resúmenes munioipales, haciendo
las enmiendas a que han dado lugar
los errores antes dichos, han quedado
los referidos resúmeres en la foima
definitiva que hoy se comunica a cada
Alcalde.

cía. presentado reclamación alguna de oir las reclamaciones que se pre-
senten, en el término de quince días,
ante los Sres. Alcaldes délos términos
municipales a que afectan bichos ser-
vicios de obras, eon objeto de devol-
ver las fianzas constituidas, si no se

Requiérase nuevamente a los mo-
zos interesados o a sus familias, dán-
doles conocimiento de esta oirenlar,

Madrid, 27 de mayo de 1921.
El Jefe de la Sección,

Román de Oro
para que presenten seguidamente los
documentos o pruebas que se lea ha
ya pedido; advitiéndoJes que, de no
hacerlo, se les declarará soldados a
los alegantes o serán desestimadas las
oposiciones que no se hubiesen justifi-
cado.

-81).
-=*§x=-

Verificada la recepción definitiva y
aprobada la liquidación de las obras
de acopio y machaqueo de piedra pa-
ra la carretera de 3a estación de Ro-
bledo de Chávela a Casas de? Navas
del Rey, ejecutadas por el contratista
D. José Rabio Díaz, y en cumplí
miento de lo que determina la Real
orden de 3 de agosto de 1910, se hace
público por el presente avunoio, a fin
de oir las reclamaciones que se pre-
senten, en el término de quince días,
ante los Sres, Alcaldes de los tér-

presentase reclamación contra el con.-
La Junta provincial, después de

aprobar las cifras que en ellos se con-
signan, ccn esta fecha los remite a las
respectivas Juntas en cumplimiento
délo que ordena la Instrncción, mani-

festando que durante nn plazo de ocho
días a contar de la fecha en qne reciba
esta comunicación, pueden exponer

ante la Junta provincial las observa-
ciones que estimen oportunas sobre las

cifras definitivas de habitantes que ex-
presa el adjunto resumen, y que trans-

tratista de dicho servicio
Los Sre3. Alcaldes de los térmi-

nos municipales en que se hayan vp-
rificado los servicios, remitirán ceríi-
fi ación en que se haga constar si hn-
bo o no reclamación alguna ante los

Se exigirá a la¡< Autoridades locales
la responsabilidad a que hubiese lu-
gar. mismos, en cumplimiento de lo orde-

nado por la Snperioridad, en un plazoYadrid, 27 de mayo de 1921.— El
Gobernador-Presidente, El Marqués
de Giijalba.

—
El Secretario, Simón

Viñaie.

que no excederá de treinta días, a
contar desde la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia; a cuya terminación, de
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Administrativo de 22 de abril de 1890.
Madrid, 26 de mayo de 1921.

ElDirector general,
Millán de Priego.

Juzgados municipales
haber sido enviadas las expresadas
certificaciones, se entenderá no se ha
presentado reclamación algún b.

Madrid, 27 r\e mayo de 1921.
£1 Jefe de la Sección,

Eomán de Oro.

dichos servicios de obras, con objeto
de devolver las fianzas constituidas,

si no se presentase reclamación contra

el contratisto de dicho servicio.

BEUNETE
D,Francisco González Cabrera, Juezi&unioipal de esta villa.Los Sres. Alealdes de los térmi-

nos municipales en que se hayan ve-
rificados I03 servicios, remitirán certi-
ficación en que se haga constar si hu-
bo o no reclamación alguna ante los
mismos, en onmplimiento de lo orde-
nado por la Superioridad, en un plazo
que no excederá de treinta días, a
contar desde la inserción del presente
anuncio en el Boletín "Oficial de la

(0.-83)

Hago saber: Que se halla Tacante la
plaza de Secretario municipal de este
Juzgado, la cual se ha de proveer eon-
forme a lo dispuesto en la ley Prov'
sionai del Poder judicial y reglamento
de 10 de abril de 1871 y dentro del
término de quince días, a contar desde
la publicación de este edicto en elBo-
letín Oíicial.

(O.—86) Cuerdo ds Telégrafos

Verificada la recepción definitiva y
aprobada la liquidación de las obras
de acopio y machaqueo de piedra pa-

ra la carretera de Aranjuez a laBarca
de Añover, ejecutadas por el contratis-
ta D. Jesús González Muñoz, y en
cumplimiento de lo que determina la
Beal orden de 3 de agosto de 1910, se
haee público por el presente anuncio,

a fin de oir las reclamaciones que se

presenten, en el término de quince
días, ante los Sres. Alcaldes de los

términos municipales a que afectan

Gabinete Central
D.Miguel Sastre Picatosto, Jefe del

Negociado 2.° del Centro de Telégra-
fos de Madrid e instructor del expe-
diente incoado contra el repartidor con
destino en esta Central, D. Mariano
González Franco, por abandono de
destino.

provincia; a cuya terminación, da no
haber sido enviadas las expresadas
certificaciones, se entenderá no se ha
presentado redamación alguna.

En este Juzgado nvanieipal hay 428
vecinos.

Por el presente se oita, llama y em-
plaza a dicho funcionario para que
comparezca en la Conserjería de esta
Central a responder de los cargos que
pudieren resultar contra el mismo y
dar explicaciones del abandono; aper-
cibiéndole que, de no presentarse en el
término de ocho días a contra desde ia
publicación en el Boletín Oficial de
la provincia y en la Gaceta de Madrid,
le parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar con sujeción al vigente Reglamen-
to del Cuerpo.

Los aspirantes acompañarán a la so-
licitud:

Madrid, 27 de mayo de 1921.
El Jefe de la Sección,

Román de Oro.

1.°
2.°

Certificación de nací miento,
Certifioación de buena conduc-

ta moral. Esta certificación deberá ser
expedida por el Alcalde del domieilio
del interesado.

(0.-87)

CONTADURÍA La certificación da examen y apro-
bación conforme a reglamento u otros
documentos que acrediten su actitud
para el desempeño del cargo.Año de 1921-22 Mes de junio Madrid, mayo de 1921

El instructor,
Miguel Sastre.

(Núm. 1.006).

Siendo también compatible el eargo
de Secretario del Ayuntamiento.PRESUPUESTO DE GASTOS Brúñete, a 20 de mayo de 1921.

El Juez municipal,
Francisco González.

El Secretario habilitado,
Rafael S. Marcos.

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacerlas obligaciones de | ««snif mCP?*! AC llintplAl £«*
dicho mes y anteriores propone laContaduría a la aprobación de la Excma. Di- ? /uU¥lllE.3lwiA3> JUPiblSLE. ....
nutación, conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la ley Provincial, Real
orden de 81 de mayo de 1886 y Real decreto de 23 de diciembre de 1902. | Juzgados de primera instancia

(Núm. 1.060)
GASTOS OBL GAT6RI8S GASTOS ÍOTAL INCLUSA

lo'iííarios. Pesetai El Juzgado de primera instancia del
distrito de la Inclusa, de esta Corte,

en providencia dictada el día nueve
del actual, se ha servido admitir la de-
manda ordinaria de mayor cuant/a in-
coada por eí Procurador D. Carlos de

Agencia ejecutivaBt pago inmediata te pago diferible

MUNICIPAL
Administración proviaeial 80 000 80.000

Servicios generales 5.000 5.000 1.a Zona

D. Segundo Anca del Eío, Agente eje-
cutivo del Exorno. Ayuntamiento

Obras obligatorias 50 000 50.000
Poó y Martínez, a nombre de don
Eduardo Ortiz Casado, contra El
Abad y Cabildo de la Clerecía de es-
ta viila;el Licenciado Damián Cedi-
Uo, Capellán de las que en la Iglesia
parroquial de Santa Cruz de esta vi-
lla, fundaron Gabriel Montero y Gas-
par de Castañeda; los poseedores de
los derechos a las Memorias y Cape-
llanías que fundó Andrés Moreno; do-
ña María Valdivieso; el poseedor ac-
tual ds los derechos del Mayorazgo
llamado de Iban Grande; los religio-
sos de Nuestra Señora de Atocha de
Santo Domingo, da esta Corte, y los
derechos habientes de las citadas per-
sonas sobre cancelación de las diver-

Cargas 200 000 200.000

Instrucción pública 5 000 5 000
<3e la primera zona de esta Capital,
Hago saber: Que por providencia

del Exorno. Sr. Alcalde Presidente,
fechas nueve, trece, veintidós de abril,
trece, diez y seis y veintisiete de ma-
yo de mil novecientos veintiuno, y
por no haber satisfecho sus cuotas res-
pectivas durante los plazos de recau-
dación voluntaria, fueron declarados
jncursos en el primer grado de apre-
mio con el 5 por 100 de recargo sobre
sus cuotas por los arbritrios de anun-
cios, danos en el arbola-io, vallas, cir-
culación de automóviles, pasos de ca-
rruajes, vallas, pasos üe earruaj s, cir-
culación de automóviles, incremento,

valor de los terrenos (plus valía),
aperturas y circulación de automóvi-
les, correspondiente a los distritos de
Palacio, Latina e Inclusa, pertene
cientes a abril, mayo y junio de mil
novecientos veintiuno; lo que se hace
público para que llegue a conocimien-
to de los contribuyentes a quienes se
refieren las anteriores providencias a

fin de que en el preciso término de
cinco días se personen en esta Agen-
cia ejecutiva, calle de la Independen-
cia, número uno, de cuatro a sais de
la tarde, a satisfacer sus descubiertos
con el 5 por 100 de recargo, pues pa-

sado dicho plazo se les declarará in-

cursos con el apremio de segundo gra-
do, con el recargo del 10 por 100 so-

Beneficencia 600.000 600.000

Corrección publica 7.000 7.000

Imprevistos... 2 000 » 2.009

Nuevos establecimientos 500 500

50.000 50.00010.° Carretelas.- •

11." Obras diversas 3 000 > 3 000

12.° Otros gastos Ó.OOO » 5 000

13° Resultas.. .. 380.000 » 300 000

Total 1305500 > 2.000 > 1.307.500 »

Madrid, 20 de maye de 1921
sas cargas que a su nombre figuran en
el Registro de lapropiedad, gravando
la casa número tres antiguo de la tra-
vesía de Morians, hoy siete moderno,
de esta Capital, de cnya demanda se
ha conferido traslado a los demanda-
dos de que se deja hecha mención, ca-
yos domicilios se ignoran.

A la Comisión Provincial El Contador,

El Presidente, Eugenio Riaza-
Alfonso Díaz Ager»

Sesión de 21 de mayo de 1921
—

La Comisión provincial, previa declara-

ción de urgencia, eonforme.

(Núm. 1.072.)

Y en su con secuencia se les emplaza
por medio de la presente que se inser-

Dirección gen zn\ ¿8 SepriM la cual se ie impuso la multa de 250
pesetas el 1.° de los corrientes, por
infracción del bando de 22 de abril
iiltimo, sobre circulación de carrua-

'
tara en el Eoletin Oficial de ia pro-

| vincia de Madrid, para que en el tór-
Secretaria. !mino de nueve días comparezcan ea*

en los autos personándose en forma.
Con esta fecha se eleva al Ministe-

rio de la Gobernación el recurso de

»lzada interpuesto por D. Alvaro de

liorna y Pastor, oontra providencia de

esta Dirección general, por virtud de

Madrid, doce de mayo de mil nove-
cientos veintiuno.Lo que se hace público por medio

de este Boletín Oficial, en cumpli-
miento de lo prevenido en el art. 26
del Eeglamento de Procedimiento

El Secretario,
Ángel Angu'o.

(A.—381).
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3
fcre el 5 conforme dispone la Instruc-
ción

actual, por es te distrito, el ser hijo de
abandonada y pobre, por el presenta
se cita y emplaza a Emilio Cabello Gil,
p».dre de dicho mozo, natural de Ca-latayud (Zaragoza), que nació en el
año 1872, de estatura regular, rubio,
músico, que desapareció de esta Corte
hace más de diez años; rogando a toda
persona y Autoridades den conoci-
miento a esta Tenencia de Aio&ldía
acerca deí paradero de dicho indivi-
duo.

lleres de construcción de muebles en
la calle de Cristóbal Bordíu.

Gobernador civil,que estimó el recur-
so de alzada interpuesto por varios
guardias de Policía urbana, jubilados,
por no hallarse oonformea con la pen-
sión que se les asignó

Madrid, veintisiete de mayo de mil
novecientos veintiuno. Conceder licencia para construir una

El Agente ejecutivo,
Segundo Anca.

casa en la calie de Jorge Juan, núme-
ros 33 y 35, con vuelta a ia de Castalio.

Conceder licencia para construir una
| c»sa en un solar propiedad de D. Juan
|Laviada, situado en el núm. 14 de la
1 calle de Santa Cruz de Marcenado.

(A.-385) Condonar a los industriales dol Ras
tro el importe del alquiler oorrespon-
diente a una mensualidad, por les per-
juicios que se les ha ocasionado duran-
ce las obras de pavimentación de la

Ayuníami8!r?§ de iadrld
Conceder licencia para corstruir un

Secretaria. —Negociado 5.° calle j pabellón entre los dos que existen en
;el núm. 65 de la calle de Segcvia, con
!vuelta a la de Linneo, 1,

Conceder licencia para construir uu
piso en el hotel núm. 53 de la calle da
Lagasca.

Conceder licencia para establecer nti

laboratorio químico farmacéutico en
la calle de Roma, 5, hotel.

En virtud de lo acordado por el
Excmo. Ayuntamiento en su sesión de

Dado en Madrid, a 3 de mayo de
1921.

13 del actual, se abre concurso público Prudencio Díaz Agero. Conceder licencia para instalar nna
caldera de -vapor para calefacción, en

"•el taller de planchado mecánico esta-
blecido en la calle de Abtao, 4.

por ocho días, a partir del siguiente a

su publicación en el Boletín Oficial \ Tenencia de Alcaldía del dis-de la provincia, par* la adquisición de tpito de ¡a Universidad.
*

galeras metálicas de cuatro ruedas -^ _,
i ,- i . j

, J^n esta Tenencia de Alcaldía se ins-oon destino al transporte de basuras , -^n-aiai» se nib

en el servicio de limpiezas, con arre- í «P^»* *»«* del paradero

glo a las siguientes condiciones:
*
Í\ Ko^ngue, Díaz, hijo de

Primera.-Es objeto del concurso la j Eduard °
IJ™m> CUJ

° individu° ¿es-

construcción de galeras metálicas de í f^"010
,

del dom'cill° d*<"» Padres
n , , , , '\u25a0 hace mas de diez años, y habiendo sle-cuatro ruedas ajustad s en un todo al \u25a0 . ,, /, ,

\u25a0 . , , „ n t
'\u25a0 gado ia excepción de hiio de viuda vmode. o existente en los talleres del ;

*
, ,-..,,.. a , ' nermano ausente el íoven Luis Rodrí-

«ervieio de limpiezas situados en el \u25a0 „, J

n o n ij i n j
,r, : guez JJiaz, ruego y encargo a todasParque Sar, final de la calle de Men- !f, ...!,/, s

,• ,, ¿las Autoridades y demás personas que
dez Alvaro. , , r u
„ ,

ü,
, , i sepan su paradero, lo pongan en cono-Segunda.— Eí numero de galeras 1 ,

m . , .,
, , . t

,,., ,. ;cimiento üe esta Tenencia de Alcaldía,
sera el que psrmita el crédito dispo- A1

, . ., _
... -, o-, nnn i j- j s Alberto Aguilera, o, para cumplimen-

mble de 25.UCU pesetas, no pudiendo i. t .•,. t
,._ , , „- : ne.rX . j. 3 Itar lo dispuesto en el art. 14S del Re-exceder de 3."¿oO pesetas el coste de! . . . . -, , ,

Iglamento para la ejecución de la ley
cada una. ¡de Reemplazos .

Tercera.-La entrega de las galeras | Ma(Jrid; ? de de ig21<
será kecha en un plazo que no excede- j _

ElTeniente- \loalde,
rá de tres meses laborables, contados a p „ .,

XT, , , .. ., 5 Emilio Noguera.
partir de la fecha de la formaliBacion f

Proceder a Ja expropiación d<* la
finca señalada con el núm. 81 de la
nalle de Méndez Alvaro, necesaria pa-
ra la apertura de dicha calle, abonan-
do en el acto del otorgamiento áe la
escritora la cantidad de 2.979'SO pe-
setas que, como valor de la misma, se
fi.ja e^ la Real orden del Ministerio
de 1& Gobernaoión de 14 de juliode
1919. en Cédulas del Ensanche por

Conceder licencia para oonstrair un
cobertizo en el interior d9 le finca r ú-
meros 51 al 55 de la calle del General
Ricardos, Extrarradio.

Conceder a la viuda del operario
del ramo de limpiezas Ángel Vega
Eodríguez, la cantidad de 100 pesetas
en concepto de socorro y por una sola
\u25a0^ez todo su valor nominal

Deelarar cesante a un ordenanza ca-
millero de Casas de Socorro por aban-
dono de destino.

Desestimar la petición formulada
por la representación de la ?ociedad
anónima Fomento de «bras y cons-
trucciones, er. solicitud de que se de-
elsre caducado el contrato relativo al

Anunciar nueva subasta para el su-
ministro de les productos químicos ne-
cesarios al servicio de desinfección del
Laboratorio químico municipal, con
sujeción a los pliegos de condiciones
que han servido para las dos subastas
declaradas desiertas y con las varia-
ciones introducidas en los nuevos pre-
cios tipos, que hacen elevar el importe
anual calculado a 72.250 pesetas, y la
terminación del plazo do suministro
en el final del ejercicio económico pró-
ximo, por si éste no coincidiese con la
terminación del año natural.

suministro provisional de piedra par-
tida para el servicio de las vías públi-
cas del Ensanche, de que es contratis-
ta dicha Sociedad.

Tomar en consideración y pasar a
las Comisiones respectivas, las si-

del contrato. * _, .„ m. , ,
j. „ En esta Tenercia de Alcaldía se m-Cuarta.

—
Si eu el plazo que deter-, . 00 e 4 j > coa expedienta acerca del paradero de

mma el art. 3. no fuese entregada la
totalidad de aleras ue se oom _ os> an _ _ n?uez.

gaientes proposiciones
Una, interesando que por la Comi-

sióu de Hacienda se habilite a ¡a ma-
yor urgencia el crédito necesario para
el pago de los haberes del personal a
que se refiero la Base 6." de las com-
plementarias del presupuesto de 1919
a 20, sin perjuicio de lo que pueda re-
solverse respecto a 19 funcionarios del
Laboratorio municipal sobre cuyo de-
recho a pertenecer a >\u25a0 ich& Base exis-
ten algunas dudas.

, . ,-
, , uumtina Martin oanz, cuyo individuo

meta a construir el contratista, la ?
' -

„. ..i,,
„ ., . i¿ desapareció del domicilio conyugal

Exorna. Alcaldía Presidencia podrá , , ,. . ,,•-,,,, , n
- nace mas de diez años, y habiendo ale-

ímponer una multa de 25 pesetas por •.»».•« ,
\u25a0\u25a0, ,, , - , . n gado la excepción de hno de abando-

cada día de exoeso, y si el retraso lie- s , *L « .»., . -,. , nada el mozo üeyes Cano Martin, iue-
gase a treinta días, rescindir el con- •* .'„ ,., , , « : go y encargo a todas las Autoridades
trato con pérdida de la fianza que &/ , s

„ „ y demás personas que sepan su para-
marca el art. 6. "á ... •

\u25a0 i. j, ., , dero. lo pongan en conocimiento deQuinta.-SeVencchodiasapar-^'^^ A]
%iv de la publicación del presente con- ,

A
,

5 cumplimentar lo
curso el txempo para presentar propo- I

di to Kn e¡ artículo m del Keg]a.
siciones, debiendo constituir una fian- | la ejectjción de

,
a
,

de
za del 5 por 100 del importe total del ¡ r. , neemplaz s.
presupuesto de oonst, ucción, que sera

Madrid ? de lg2L
aumentada uor el adjudicatario hasta E1 T(sniente .Alaal(je)
completar el 10 por 100. Emilio Noguera

Sexta. —
Elpago se hará efectivo, pre- S

via certificación expedida por el Jefe j,, . . , , ,
„„„<.„_iExtracto de los acuerdes adoptados

del servicio, en la q*e se hará constar ,
Escmo Ayuntamient í; y la

haberse cumplido los requisitos que | jun ta municipal durante el mes ñe
marea este pliego de condiciones. diciembre último, aprobado en se-

Lo que se anuncia al público para ¡ sión de 7 del actual.
su conocimiento.

\u25a0•-*

Solicitar del Exorno. Sr. Gcberna-
dor civil,como caso comprendido en
el número o.° del articulo 41 del Real
decreto e Instrucción de -¿i da enero
ds 1905, la necesaria excepción <*e su
basta para el suministro de pan hI
primer departamento de los Colegios
de Nuestra Señora de la Paloma y
Asilos de la noche, en vista de haber
sido declaradas desiertas las dos sfi-

Otra, interesando se instruya expe-
diente para declarar rescindido el con-
trato de las obras del Matadero oon
pérdida de fianza, y en evitación de
que pudieran ser eludidas las reabastas anunciadas al efecto, con obje-

to de que el expresado suministro pue-
da hacerse por contrata directa con
los fabricantes ya les precios que ri-

pon-

sabilidrtdes exig bles, suspender elpa-
go de las cantidades adeudadas para
h^oer efectivas las obras que quedan
por ejecutar y la indemnización pao-
tada en la esoricnra.

-=*£«=-
jan en el mercado

Solicita del Exorno. Sr. Goberna-
dor civil la necesaria declaración de
excepción de subasta para adquirir di-
rectamente de los fabricantes y a los
precios que rijan en e! mercado, el
pan que se estime preciso para los
acogidos en el segundo departamento
de los Colegios de Nnestra Señora de
la Paloma yEscuela albergue instala-
dos en Alcalá de Henares, en vista de
haber sido declaradas desiertas las,

dos subastas celebradas al efecto y te-
niendo en cuenta que este caso está
comprendido en el número 5,° del ar-
tículo 41 del Real decreto e Instruc-
eión de 24 de enero de 1905.

Otra, interesando se acuerde la for-
mación del escalafón del personal de
las Escuelas de Sordomado y de cie-
gos

(Continuación) Aprobar una moción de la Alcaldía
Presidencia sometiendo a la aproba-
ción del Excmo. Ayuntamiento, de
conformidad con la Junta de señores
Tenientes de Alcaide, las conclusiones
para resolver ei conflicto de la fabri
eacicn de pan que actualmente difi-
culta el abastecimiento de la pobla-

Madrid, 23 de mayo de 1921. | Aprobar el presupuesto parala sus
El Secretario, •

titución de loa toldos del quiosco exis-
Franciseo Ruano. | tenté en Ja zOn& da recreog del parque

(Num. 1 074) (E.— 350). f de Madrid y ftutor;zar ]a realización
Tenencia de Alcaldía del dis- i <J e dicha obra directamente, consig-

trito del Congreso. j nándose sa importe üe 1.710 pesetas,

D. Prudencio Díaz Agero, Teniente ; en el capítulo d? «Obras en edificios

de A'calda del disteito dal Congre ¡propiedad de la Villa».

so, yde la Comisión de Quintas del Interponer recurso contencioso ad-

ln gro

-
ministrativo ante el Tribunal provin-

Hago saber- Que habiendo alegado
' eial, de eonfcrmida 1 con lo informado

el mozo Emilio Cabello González, por los señoresLetrados consistonales,

nám. 170 de sorteo del reemplazo contra providencia del Excmo. señor

ción en esta forma
Primera. La elaboración de pan

candeal en Madrid se hará en piezas
de kilo, de medio küo jde cuarto de
kilo, fijándose frl precio de estas ú'.'i-
mas en 17 céntimos de pesetn cada

Conceder licencia para construir nn
' pabellón de planta boji destinado a ta-



A Sábado 28 de mayo de 1921

yla posibilidad de su pronta realiza-
oión;que tanto la ExposioiónUsonaolas
conferencias se celebren en el: palacio
de Bellas Artes del Retiro; designar
para todo cuanto pueda afectar a la
organización y desenvolvimiento de
lo expuesto, a D. Pedro Nanea Ora-
nés, Ingeniero Direotor de Vías públi-
cas, y aprobar el gasto de 6.000 pese-
tas que, eomo máximo, hade impor-
tar el desarrollo de los propósitos
anunciados, y sea cargo al:crédito de
15.000 pesetas que aparee» consignado
en el capitulo VI, arb. 1,°, concepto
438' del vigente presupuesto.

una, y entendiéndose que la harina al
precio de 62 peseta? qu9 el Gobierno

facilita a los tahoneros y que será en

cantidad de 15 vagones, se dedicará
exclusivamente a la fabricación de

sa núm. 8 de la calle de Jorge Juan,
en el precio de 3.100 pesetas.

obras, eon objeto de consignarla en el

presupuesto de 1921-22, capítulo VI,

art. 6 o,epígrafe «Obras en edificios
propieiad de la Villa».

Primero. Que se adjudique a la ca-

sa Donar de Francfort (Alemania), re-

presentada por D. Antonio Linde-
mann, el suministro de dos camiones
automóviles con destino a los trans-

portes del ramo de Arbolado, por el
precio tipo de 25.000 pesetas cada ca-
mión y con arreglo a los respectivos

pliegos de condiciones y modificasio-
nes hechas.

Quedar enterado del balance de in-
gresos y pagott realizados en la fábri-
ca de Gas, durante el mes de noviem-
bre últimoestas clases do pan

Desechar una proposición intere
-

sando se acuerde declarar que el Al-
calde Sr. Conde de Limpian no ha pro-
cedido en la cuestión del pan como de-
biera en defensa de los intereses del
vecindario, por lo que se ha hacho
acreedora la censura del Concejo.

Segunda. Se autoriza la fabrica-

ción del pan llamado de flama que se

elaborará con harinas que adquirirán
los fabricantes al pracio del mercado.
Este pan podrá venderse e 15 cénti-

mos de peseta cada uro, sujetándose

al peso, en forma que eada ocho pie-

zas completen el kilo. Rechazar la dimisión formulada por
el Excmo. Sr. Conde de Limpias, del
cargo de Alcalde Presidente.

vieni y francés, se liará

también oon harinas adquiridas al

precio libre del mercado y se vende-

rá a) precio d* 15 céntimos piezn.

Tercera. De las harinas qu* facili-

te el Gobierno para el pan candeal, se

destinará el 80 por 100 a la elabora-

ción ie piezas de kiloy de medio ki-

lo, y el 20 por 100 a las de cuarto de

kilo.

Et pan de Quedar enteraba la Corporación de-
]a sentencia del Tribunal Supremo,
fecha 21 de febrero último, confirma-
toria de providencia del Excmo. señor

Gobernador civil,que estimando re-

curso del dueño de las Pescaderías Co-
ruñesas, revocó el acuerdo del Ayun-
tamiento que dispuso que» todo el pes-
cado que se introdujese en Madrid fae-
ra conducido al mercado de los Mos
tenses eomo lugar destinado para su
reconocimiento facultativo, sin perjui-
cio de adoptar en su día las resolucio-
nes estimadas como posibles por ei
pleno de Letrados oonsistoriales.

Resolver el expedienta instruido a
un peón de afirmados del' Interior y
ayudante electricista de las astaeiones
ozonizadoras, imponiendo a dicho Be-
flor como sanción y castigo la devclu-

No admitir la dimisión del cargo de
primer Teniente de Alcalde, formula-

da por el Sr. García Cernuda.
Personarse como coadyuvante de la

Administración en el recurso conten- oión de las cantida les percibidas en el
cargo de memr rendimiento.eioso administrativo interpuesto ante

el Tribunal provincial por D. Pedro Aprobar el gasto ds-S; 706*97 pese-
tas que suman en junto las gratifica-
ciones, acordadas en 20 de- j:iiaio últi-
mo, al personal obre?o de- los ramos
de Fontanería Alcantarillas yLimpie-

Fernández Cordero y otro-, sobre re-
vocación de providencia del Excelen-
tísimo Sr. Gobernador civil confirma-

El Ayuntamiento ejercerá lamay >r ¡

vigilancia en las fábricas para garan
toria de acuerdo municipal relativo al

lugar fijado a los recurrentes en los

escalafones.

tizar la exc 181V aoKoacióu de las ci

tadss harinas en la forma que ante za3 que tomó parte en &1servicio de

riormeute se expresa.

Autorizar a la Alcaldía Presidenta
Isuministro de agua a Madrid durante

la avería Ocurrida en el Canal de Isa-
bel II.y qaa su import» tenga apli-
cación al presupuesta de gastos vi-
gente en la sigaisate forma:

Aprobar el dictamen proponiendo
se anuncie concurso para la provisión
de la plaza de Módico Director de la

consulta de Otoiinolaringoiogía de la
Casa de Socorro del distrito de Pala-
cio, y las bases para el mismo.

Coneeder licencia para construir na

cinematógrafo titulado Monumental'Ci-
nema, en el solar mím. 87 de la calle
de Atocha, previo abono por el intere"
sado a los f ndos municipales de ls
cantidad de "2.127 pesetas, importe de
7 '09 metros cuadrados de terreno que
se apropia de la vía. públieay que han
sido tasados por el Sr. Arquitecto d©
la sección al precio de 300. pesetas me-
tro.

para tomar en arrendamiento, si fuese

factible hacerlo a un precio moderado,

la tahona perteneciente a la Panifica-
dora Popular ypara que procure fa-

bricar la mayor cantidad posible de

pan al precio acordado, solicitando del
Gobierno que facilite la harina nece-

Eximir del pago de triples derechos

a la licencia concedida para construir

dos pabellones y muro de cerramien-

to en el solar núm. IB de la calle de

Lineo y que en este sentido se entien-
da modificado el acuerdo municipal de

15 de octubre último.

AVISO
saria al efecto

Sesión ordinaria del día 17,
continuada del día 18.

El Conseja de Administración de
cLaMutua Yital» avisa al poseedoedé

las pólizas de esta Sociedad, númwos
Celebrar una Exposición pública de

los trabajos hechos por los técnicos
municipales sobre la urbanizaeióa y
municipalización del Extrarradio; or-
ganizar una serie de conferencias, a
cargo de perdonas autorizadas y com-
patentes, de quienes se solicitará aten-
tamente la colaboración, para que ex-
pongan el alcance s&cial del proyecto

Se aprobó el acta de la sesión ante-

nor Aprobar los aouerdos que a conti- ¡

nuación se expresan: cuatrocientos eincuenta y tres yc?=nto
euarenta y nuev©, para que en el plazo

más bre^e posible, las presente en su
j domicilio, a los efectos del artículo
!diez del Reglamento.

Se acordó: Quedar enterado de la

lista de asuntos pendientes de despa-

cho de las Comisiones en 11 del actual,
y dejarla a disposición de los señores

Primero. Que se acuerde la resci-
sión de la contrata de las obras de-
construción del quiosco del paseo dé
Rosóles, devolviendo al contratista la
fianza y abonándole las obras hechas
en debi Jas condiciones y los materia-
les acopiados al pie de las mismas, de
conformidad con lo dispuesto en el
Real deoreto de 13 de marzo de 1903.

Concejales

Quedar enterado de una providencia
del Excmo. Sr. Gobernador civil

aprobando el suplemento de crédito de

2.0O7'5O pesetas, al que aparece con-
signado en el earítulo IV,artículo 3.°

(A.—383).

del vigente presupuesto del Ensanche, i 'Segundo. Que ante las dificultades

Ique en las presentes circunstancias se
ofrecen para poder contratar nueva-

;mente Ia6 obras sin grave quebranto
i de los intereses municipales, pues para

Cení:: 2ñía ñe los Camines áe Hierre áel Korte
oon destino a equiparar l»s jornales
del personal obrero fijo de Fontanería
Alcantarillas a los que perciben los

del Interior. SUBASTA PÚBLICA
Quedar enterado de un decreto de la

Alcaldía Presidencia disponiendo, en

vista de haber solicitado la excedencia

en el oargo el Sr. Ingeniero Director

del servicio de Limpiezas, que se en-

cargue interinamente a estas funcio-
nes, a reserva, de la resolución del
Excmo. Ayuntamiento, el Director del
Laboratorio municipal, D. César Chi-

ello sería necesario que elpresupuesto
de subasta tuviese un margen de be-
neficio para el contratista bastante
importante para ponerle a cubierto de
los posibles y frecuentes aumentos de

Expediciones qu9 llevando más de diez días de sn descargue en la estación
de Madrid-Príncipe Pío, no han sido retiradas por sus consignatarios, l»s
caales serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha de
"ste iiOLETis Oficial, cumpliendo lo mandado por Real orden á- 9 de marzo y
11 de mayo de 1917, así como la de BO de octubre de 19?-0

precios de jornales y materiales, con
lo cual ningún contratista acepta hoy
los presupuestos, como viene acredi-
tando la experiencia, a menos qae se
reconociese en el pliego de coudieio-
mes el derecho de revisión de precios,
cosa que legalmente co puede hacerse,
se acuerde la continuación de las obrns
por administración con cargo durante

«PEDICIÓN PROCEDENCIA Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATABIO

cote, encomendándole proponga un
plan de reorganización completa de
los servicios, encaminando a satisfacer
las finalidades del saneamiento de la
capital, y concederán voto de gracias
al Sr, Chicote.

11.662 Irún
17.863 aijón
17.05"! Santander...
18.331 Gijón.

1 .. Maquinaria.
1. . Botellas vacías.
8 .. B/ equipajes.. ..
2 .. Garrafas aguar

168 (S. A.) L.Asten.
50 Saigueiroy Comp-

333 Comandante G. C.

diente 40 A. Gil.

el presente ejercicio a la consigüación
existente para1 las mismas encomen-

Totah cuatro expediciones
Adjudicar en definitiva el remate

de la subasta verificada para la cons-

trucción de una lápida conmemorativa
de la creación del Instituto Geográfico

YEstadístico y su colocación en la ca-

Madrid, 25 de mayo de 1921.
—

P. El Inspector principal, Firmado.
dándose a un Arqoiteoto Director que
formule el presupuesto de la cantidad
que sea preciso agregar a dicha con-
signación pitra la terminación de las

(D.—162)
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